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Por el Dr. Walter Patricio Di Santo
Pasantías y voluntariado

El tema a desarrollar no tiene demasiadas complicaciones, solo debemos tener en claro algunos aspectos a analizar, diferenciar claramente el concepto de Pasante y el de Voluntario, para así discernir sobre cual de éstas figuras es más conveniente a nuestro museo.

En ambos casos tenemos en cuenta  que no es objeto de estas figuras disfrazar  verdaderas relaciones laborales, la pasantía tiene un objetivo pedagógico, y el voluntariado filantrópico por lo que en ningún caso debe reemplazar al  empleado del museo, tanto para tareas específicas del museólogo como del administrativo.

A la letra de la ley debemos interpretarla y como ya estamos acostumbrados interpretaciones hay muchas y variadas por lo es propio analizar la letra de la Ley en los regímenes que regulan los distintos sistemas de pasantías, que comparten en común su naturaleza jurídica, como un contrato no laboral que tiene por objeto la formación y capacitación práctica del pasante  (artículo 2ª y 4ª decreto 340/ 92; artículo 2ª y 11ª Ley 25 165 y artículo 1ª decreto ley 1227/01).

La Ley 25165  aclara todo temor a generar una relación laboral, pues descarta la posibilidad de atribuir naturaleza laboral a la pasantía, al prescribir que no genera vínculo jurídico alguno con la empresa u organismo donde se preste servicios. Parecida era la redacción del decreto 340/92 pero emanaba del Poder Ejecutivo  que por su rango constitucional  podía ser opinable, hoy ya con una ley al respecto se clarifica la situación, pudiéndose analizar su naturaleza jurídica.

Como decíamos una pasantía podríamos definirla como la efectivización de una actividad práctica, o de prácticas que se desarrollan durante un determinado y razonable lapso y cuya finalidad es estrictamente formativa  (definición del Dr. Guillermo Unzaga Domínguez, en su Instituciones del Derecho del Trabajo).


Como pudimos apreciar la ley  equívocamente utiliza el término Prestación de servicio si estamos en el campo de la educación, la formación deberá se el objetivo no la prestación de un servicio a una empresa u organismo, o en nuestro caso un Museo.  Así sabemos que debe ser una complementación práctica de aquellos conocimientos aprehendidos de forma sistemática y emanados de un Instituto de Formación específica o Facultades –Museólogos, Archivistas, Restauradores, Especialistas en Patrimonio, Licenciados en Arte, etc.


Por lo que la relación entre el pasante y el Museo podríamos decir que es indirecta puesto que media el Instituto de donde proviene el pasante. Siempre debe existir un Convenio Bilateral  previo al inicio de la pasantía, en el cual se clarifica toda la futura relación de práctica y aprendizaje complementario a la formación teórica  que lo habilitará al ejercicio de la profesión u oficio.

El convenio debe contener mínimamente los siguientes puntos:

-     Denominación, domicilio y personería de las partes que lo suscriben.

-     Características y condiciones de las actividades que integrarán la pasantía.

-     Lugar en que se realizarán.

-     Extensión de las mismas.

· Objetivos educativos perseguidos.

· Régimen disciplinario (asistencia Puntualidad, etc.)
· Modos de extinción.
· Monto y forma de pago de la asignación estímulo – de ser esta pautada-

· Obligación de contratación de Aseguradora de Riesgo de Trabajo. A cargo del dador de tareas, y al ser una relación no laboral  esta tipología fue incorporada por decreto a la ley  de ART.

· Aclarar la extensión del Seguro,  protección médica y asistencia de urgencias que brinde el Instituto Educativo aún en las áreas del Museo.

· Las condiciones de higiene y seguridad que debe proporcionar el Museo al pasante.

· La exclusividad del pasante a esa designación por el periodo acordado, pues no podrá postularse para asumir una pasantía mientras se encuentre designado a otra.

· La designación del cargo, de la  asignación de materiales que necesite el pasante.

· El control y la evaluación conjunta.

· La presentación de un informe, y un certificado donde conste claramente 

*Nombre del Pasante

*Nombre de la Institución Educativa

*Nombre del Museo

*Tiempo de la pasantía.

*Evaluación- aprobación.

*Fecha y título del acuerdo bilateral.

*Sello y firmas de Autoridades tanto del Museo como del Instituto.

*Fecha y Lugar de expedición.

Es necesario aclarar que la ley no solicita alguno de estos puntos, pero su realización  es conveniente para la claridad del caso.

Distintos Regímenes de Pasantías

En cuanto a la conveniencia de los regímenes a seguir en nuestro país, actualmente    entre las pasantías relativas a prácticas establecidas en programas educativos  oficiales regidas por el decreto 340/92, las de la Ley 25 165 destinadas a estudiantes de educación Superior y el contrato de pasantía de la Ley 25 013 que se orienta a la formación  profesional de estudiantes desocupados. Este último es una importante gestión para insertar en el mercado laboral a estudiantes no comprendidos en el decreto y ley anterior.  Los tres sistemas son hoy vigentes, cuestión esta que no facilita la sencilla comprensión.

Decreto 340/92

Destina la pasantía a estudiantes de EGB tercer ciclo y Polimodal .  La edad para ser pasantes es de 16 años. La extensión máxima de la pasantía es de 4 años y no se establece plazo mínimo.  La jornada no podrá ser inferior a 2 horas diarias ni superior a 8  horas diarias.

Ley 25 165

No establece edad para ser pasante en este régimen, esta destinada a estudiantes del nivel Superior – terciario o universitario. La vigencia mínima es de 2 meses y la máxima de 4 años (Decreto de Necesidad y Urgencia 487/00 art.7º).

Y debe cumplirse con la firma del convenio marco bilateral que antes mencionamos.

Ley 25 013 y el Dto 1227/01

El Art. 2ª marca que regirá cuando la relación laboral se configure entre un empleador y un estudiante y tenga como fin primordial la práctica relacionada con su educación y formación realizándose un Contrato de Pasantía de Formación Profesional.


La edad del pasante será de  c15 a 26 años  que se encuentre desocupado y no significa tampoco tener carácter laboral.(Art. 1ª decreto ley 1227/01) el contrato deberá ser realizado por escrito, visado, especificarse el contenido de la pasantía, duración, horario y asegurar  por lo menos 10 días pagos por año por licencia por estudio. No podrá ser inferior  a tres meses ni extenderse por más de dos años.


Para defender también el campo laboral, y que esto no se  convierta en mano de obra calificada y barata, la ley solo permite contratar pasantes que no hayan tenido contratos de trabajo previos, de trabajo o aprendizaje con el empleador  o la empresa  ni haya tenido un trabajo previo.Art.4ª.


El pasante tendrá derecho a percibir por el desarrollo de su actividad en la empresa una compensación dineraria de carácter no remunerativa. El monto de la misma no podrá ser inferior al de la remuneración mínima convencional correspondiente a la actividad en la que se esté formando.


La carga horaria no será superior  a 6 horas salvo autorización fundada por el ministerio de trabajo.


Los pasantes contratados por un periodo de un año gozarán de 15 días corridos sin reducción dineraria.


El empleador deberá otorgar al pasante una cobertura de salud (Decreto Nª 492/95) y ART.


El Número de pasantes no podrá superar los siguientes límites:

a) hasta 5 trabajadores, se permite un pasante

b) entre 6 y 10 trabajadores, 2 pasantes

c) entre 11 y 25 trabajadores, 3 pasantes

d) entre 26 y 40 trabajadores, 4 pasantes

e) entre 41 y 50 trabajadores, 5 pasantes

f) mas de 50 trabajadores, el diez por ciento.

En caso de violarse  los porcentajes dados por la Ley, los contratos excedentes serán considerados contratos de trabajo por tiempo indeterminado.


Retomando lo que  hablábamos al comienzo, siempre tenemos que pensar en pasantías que brinden una experiencia práctica complementaria para capacitar en las características fundamentales de la relación laboral que serán de utilidad en la posterior búsqueda laboral. Formados con las nuevas tecnologías muchas veces lejanas de los claustros de estudio. Pero no se debe utilizar esta magnífica posibilidad para explotar a jóvenes.


Con relación a las pasantías ya puestas en práctica, debemos recordar la obligatoriedad de  la constancia de la misma, certificada por el Museo y el Instituto o Universidad, de no cumplirse la misma, el pasante no  podrá a futuro demostrar la práctica adquirida.


VOLUNTARIADO


El voluntario, siempre ligado a las tareas culturales y en general a los museos, tiene un origen filantrópico, una persona brinda parte de su tiempo para prodigarlo a los demás, ya sea por una visita guiada, ayuda de tipo administrativa, organizativa, etc.


Debemos hacer un paralelismo con aquellos voluntarios que desarrollan su loable tarea en hospitales, acompañando enfermos, asistiéndolos, dándoles apoyo tanto físico como psicológico, siempre filantrópico, intentando prestar ayuda a otros, en los museos ayudan en muchas y variadas formas. 

Es importante la Transparencia y eficacia en la gestión .   La importancia social, política y económica del voluntario ha sido destacada por las Naciones Unidas, al señalar que su beneficio principal constituye en contribuir a la formación de capital social, fomentando la confianza entre ciudadanos 

En un sentido general, ser voluntario implica PRESTAR COLABORACIÓN SIN QUE MEDIE ÁNIMO DE LUCRO O COERCIÓN.


Debemos recordar que los recursos no deben centrarse solo en económicos, debemos pensar en la experiencia humana, en la riqueza y experiencia que pueden brindar  a nuestros Museos aquellos que nos han precedido en el tiempo y hoy tienen posibilidad de brindarnos su experiencia

El Concepto  de Voluntario no excluye sin embargo la idea de reciprocidad, el voluntario obtiene beneficios y satisfacciones. Así  se reinserta socialmente cumpliendo con una tarea de gran prestigio social. Los datos de encuestas realizados por Gallup en el año 2000 en nuestro país un 92 % de voluntarios manifestaron su satisfacción en haber prestado ese servicio, el 60 % continúa trabajando.


Es conveniente que la relación del voluntario con el museo  sea  por medio de  la Asociación de Amigos o una Fundación de existir esta, en todos los casos, para claridad y evitar posteriores perjuicios es  necesario SIEMPRE suscribir  un convenio de servicios voluntarios, donde queden establecidos derechos y obligaciones de las partes, la unilateralidad del servicio  gratuito del voluntario, la no dependencia con el Museo, la autoridad del Museo ,  deslindar al Museo de toda responsabilidad, y es útil la asociación a una ART por parte del voluntario., aclarar la duración, la ausencia de remuneración y viáticos.


Las dos figuras que nos han ocupado  hoy plantean una sociedad mejor, participativa donde se compartan experiencias,  y no nos tengamos que cuidar por medio de documentos y convenios bilaterales de  acciones dolosas de  aquellos que intentan lucrar a cualquier precio.

Un mañana donde se formen profesionales con prácticas en los lugares donde a posterioridad podrán ejercer la profesión para la que se han formado. Y Paralelamente los voluntarios activen todo su caudal y aportes para forjar un futuro donde  los Museos y Centros Culturales sean lugares de excelencia . 

Walter Patricio Di Santo.

PASANTÍAS EN LOS MUSEOS


Con 37 museos de La Plata y ciudades aledañas se conformó MUSAS (Museos y Asociaciones) tomando como objetivo es el abordaje de problemáticas comunes y la búsqueda de sus  soluciones mediante la figura de comisiones interdisciplinarias.


Uno de los problemas planteados, que se origina, dados lo escasos medios económicos con que cuentan los museos, es la falta de recursos humanos para las diferentes tareas como museología, archivo, señalización y guías entre otras.


Para procurar una vía de solución a ésta dificultad se creó la comisión de Pasantías integrada por el Museo Beato Angélico representado por su subdirector el Dr. Walter Di Santo y la Fundación Francisco P. Moreno del Museo de La Plata, representada por la Profesora María Inés Otamendi de Bocos, esta comisión elaboró el Dossier------- cuyo contenido es……….  Este Trabajo fue presentado en la oportunidad de la celebración  del 2º Encuentro ADiMRA 2002 (Asociación de Directores de Museos de La República Argentina) se expusieron los “Aspectos Legales de las Pasantías”  luego de ser expuesto el tema, el Dossier  que requerido por los asistentes y en el  I Encuentro Nacional de Directores de Museos, junio de 2003 en  Corrientes, continuando con el desarrollo del tema presentado en el congreso anterior. Tratándose “Pasantías y Voluntariado” Las repercusiones del citado trabajo, considerado de  interés por los directores de museos del MERCOSUR  intervinientes en éste último encuentro, determinó su inclusión, en la pág. www.adimra.org , donde también se puede apreciar toda la documentación  incorporada al Dossier .

Prof. Inés Otamandi de Bocos

Fundación Francisco P. Moreno Museo de La Plata 

Universidad Naciona de La Plata

Dr. Walter Patricio Di Santo

Subdirector del Museo Beato Angélico 

de la Universidad Católica de La Plata
Email : wdisanto@ucalp.edu.ar
CURRICULUM VITAE  DI SANTO WALTER  PATRICIO
   E-Mail:  wdisanto@ucalp.edu.ar 

   www.walterdisanto.com.ar

-  ESTUDIOS REALIZADOS Y TÍTULOS OBTENIDOS

Universitarios: 

                         Licenciado en Artes Plásticas - Pintura. 

                           Facultad de Bellas Artes Universidad Nacional de La Plata

                         otorgado el 29 de marzo de 1996

                         Profesor de Artes Plásticas
                         Facultad de Bellas Artes Universidad Nacional de 

                         La Plata. 1999.

                          Procurador

                          Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

                          Universidad Nacional de La Plata.1998

                         Abogado- Ciencias Jurídicas y Sociales

                         Universidad Nacional de la Plata.

                         2000

- ANTECEDENTES DOCENTES Y EN INVESTIGACIÓN

Es docente de dedicación simple en la Cátedra de Estética  Prof. Titular: Rosa María Ravera 1995 / 2003

 DOCENTE INVESTIGADOR  

               Fecha de ingreso  01/09/1995

               Lugar de trabajo : Facultad de Bellas Artes U.N.L.P.

                                         -Cátedra de Estética

Proyecto: Etapas y problemas de la Historia de la Estética.

                               Lo Bello y lo Sublime  Hacia la posmodernidad latinoamericana .

               Duración: bianual 01/05/95 30/04/97

               Director: Rosa María Ravera
               Proyecto:   Para una Posmodernidad Latinoamericana: de lo Sublime al Barroco
               Duración: bianual 01/05/97 30/04/99

               Director: Rosa María Ravera
               Proyecto:   Para una teoría de la afectividad, base de la creación
               Duración: bianual 01/05/99 30/04/2000

               Director: Rosa María Ravera

- CARGOS Y FUNCIONES DESEMPEÑADOS

    Universitarios
    Coordinador del Departamento de Formación Cultural y

    Creativa  de la Universidad Católica de La Plata
    Desde l996 a la fecha.

    Subdirector del Museo de Arte Contemporáneo  Beato Angélico UCALP

    Desde 2002 a la fecha.

   Vice- Rector del Colegio José Manuel Estrada UCALP 

    Desde 2000 al 2002

    Profesor Titular de Lenguaje Visual II en el instituto Superior   

    Catedral desde 2000 a la Fecha.
- ANTECEDENTES PROFESIONALES RELEVANTES. 

Pintura de la Cúpula del Altar mayor en la Iglesia San Roque  de la ciudad de La Plata -1995.  con el aval del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Prov. de Buenos Aires y el auspicio de ALBA S.A.

Su obra ”Virgen de la sonrisa” es parte de las Colecciones Vaticanas   desde el año 2001

Ha realizado 18 exposiciones individuales y 50 colectivas

Varias de sus obras forman parte de colecciones de Arte.  

entre las que podemos enumerar : Palacio  Udaondo.  Buenos Aires - Colección Acquarone.  Buenos Aires-Instituto Argentino Alemán. La Plata.- Universidad Católica .  La Plata - Colección J. Diezel.  Alemania - Museo Beato Angélico. La Plata - Museo Catedral. La Plata- Museo de La Colonia, San José Entre Río- Colecciones particulares.
